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Lengua y Lireratura Gallegas 27865
El numero dcl documento nacicnal de identidad de doi13 Sara Cid

Cabido, que ap,,_rece como 36.016.367, debe entend~rse rectificade- por
36.0J 7.377. siendo su número de Registro de PeC'sonal 3601737746.

RESOLC:CIOX de 11 de nol'Ícmbre de 1988. de la Secreta
da de Estado Je Cni\'ersidades e lnrestigación. por la que
5(' conccdcn efectos relroactll'os al nombramiento de dona
AJan'a dI! los An:;e/es .Hurga ,Uenoyo como Profesora
titular de' Cnil'crsidad_

27863

27864

Lengua y Lücmtura Valencianas

El número dd documento nacional de identidad de doña Ma!'"Ía de
lu~ Desamparados Puchades P2~tOL que aparece como 22.532.542. debe
cnlenC!c-rse reclificado por 22.542.532, siendo su número de Regi.s!.,o de
Personal 225425J257.

ORDEN de 22 de noviembre de 1988 por la que se acepUw
renuncias de dolia .\,faría lsabi!l Garcfa Gali v dor¡ Salltiaf?o
!!el'ia Gama a su condición de f¡lI1cionarin.~ de carrera (Id
Cuerpo de Profesores Agrcgado.~ de Bachillerato.

Vistas las imtancias suscritas por doña María Isabel García Gali,
Profesora agregada de Bachillerato de la asignatura de Inglés, número de
Registro de Personal 7336810235, destinada en el Instituto de Bachillc
rato «Vicente Sos Ba.\'nab) de Castellón v don Santiago Hevia García,
Profesor agregado de Bachillcrato de la asignatura de rñgl:::s, número de
Registro de Personal 1051814368, destinado en el Instituto de Bachillc
rato «Juan de la EnzinID) de Totana (Murcia), en solicitud de que les sea
aceptada la renuncia a su condición de funcionarios del Cuerpo de
Profesores Agregados de Bachillerato.

Este Ministerio ha dispuesto aceptar las renuncias presentadas por
doria María Isabel García Gali, funcionaria del Cuerpo de Profesores
Agregados de Bachillerato, número de Registro de Personal 7336810235,
y don Santiago Hevia García, funcionario del Cuerpo de Profesores
Agregados de Bachillerato, número de Registro de Personal 1051814368,
c?n pérdida de todos los derechos adquiridos y causando baja en el
cnado Cuerpo de Profesores Agregados de Bachillerato, a partir del
Jía 16 dt: octubre de 1988 doña María Isabel García Gali y a partir del
día 1 de octubre de 1988 don Santiago Hevia García,

Madrid, 22 de noviembre de 1988.-P. D. (Orden de 2 de mano de
I nR), el Director general de Personal v Sen·icias, Gonzalo J unov Garcia
de Viedma, . . ,

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

ORDE."'" de 28 de noviembre de 1988 por la que se nombra
funcionario de carrera del Cuerpo de Catedráticos .Numera
rios de Bachillerato a don Ataximiliano Tiessler Froemke,
en cumníimienro de la Resolución de 22 de marzo de 1988.
de la Dirección General de Persona! y Sen'icios,

En virtud de la Res(llución de 22 de mano de 1988 por la que se
estima el rec:Jrso extraordinario de revisión interpuesto por don
Maximiliano Tie<;sler Froemke, contra la Resolución de 25 de septiem~

bre de 1979 (<<Boletin Oficial del EstadO)) de 8 de octubre), por la que
se elevaban a defmitivas las relaciones provisionales del concurso de
acceso al Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Bachillerato en la
asignatura de «Alemán», convocado por Orden de 18 de octubre de 1978
(~Boletín Oficial del Estado'~ de 3 de noviembre),

Este Ministerio ha dispuesto:

Prirnero.-Nomhrar funcionario de carrera del Cuerpo de Catedráti
cas 1'.'umerarios de Bachi1!erato en la asignatura de «Alcmám) a don
Maximiljano Ti~ss!er Froemke, con docu;Tie-nto naclon':.ll de identi
dad 24.566.043, al que se le asigna el número de Registro de Perso
nal 2456604357.

Segundo,-Lus efectos económic'O'; y <ldminis~rativos del pre<;ente
I1;:)mbramienlo son de I de octubre de 1979, d~biendo incorporarse a la
Cítedr;t del Instituto de BaclJillerato «VerdRfHlen") de Barcelona.

Tercerrl.-EJ funcionz:.rio nombrade, caso de pt'rtenecer a otro Cuerpo
de b .\dministraci6n, deberá ('pl:'.r por pcrmun('ce¡ en uno de ellos- de
eOilformidad con lo establecido en el artículo 10 de 13. Ley 53/1984, de
lw·ompatibilidades dcl Personal al Servicio de las Administraciones
Públicas.

CUép·'o.-Asimismo, percibirj sueldo y dernjs emolumentos que le
correspondan de acuerdo con la vigente Ley de Presupuestos Generales
del Estado.

Quinto,-Contra la presente Ordcn podrá el interesado interponer
recurso de reposición, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a su publicación en el «Boletín Ofidnl del EstadQ)).

Madrid, 28 de noviembre de 1938.-P. D., el Director general de
Personal y Servicios, Gonzalo Junoy García de Vit:dma.

Ilmo, Sr. Director general de Personal y Servicios.

Vista la petición formulada por doña María de los Angeles Murga
Menovo, Profesora tilUlar de Universidad, área Je conocimiento de
«TeorÍa e Historia de la Educaciófl}), en solicitud de que se le reconozcan
efectos retroactivos a su nornbr.:llniento. verificado en virtud de pruebas
de id0ncid¡¡d, por revisi6n de c2.lificnciones obtenidas en segunda
convocatoria, y a propuesta del Consejo de Universidades;

Resultando que la interc~ada panicipó en las pruebas de idoneidad
c0i1'locadas por Orden dc 7 de febrero de 1984 (<<Boletín Oficial del
EstadQ)) del 16), para acceso al Cuerpo de Prof<:sores Titulares de
Universidc.d, en el área de «Teoría e Historia de la Educacióll)), no
habiendo sido propuest.a por la Comisión calificadora, Con posteriori
dad, y en virtud de recurso p:1rcialmente estimado, la Comisión hubo de
reunirse por segunda vez y, como consecuencia de la nueva valoración,
la señora Murga Menoyo resultó igualmente no apta, si bien obtuvo tres
calificaciones de seis, por lo que pudo solicitar del Consejo de üniversi
ÓRdes la revisión de sus calificaciones, r('visión que resultó positiva,
Aceptada la propuesta favorable del Consejo de Universidades, la
interesada fue nombrada Profesora titular de Universidad, por Resolu~

ción de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación de
fecha 4 de julio de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado)) del 25);

Resultando que, una vez tomada posesión de su cargo, ha formulado
petición de que se concedan efectos retroactivos a su nombramiento a
la fecha en que fueron nombrados los aspirantes del mismo área
aprobados en primera convocatoria, alegando, entre otras razones, que
el nombramiento se demoró por causas ajenas nl mismo, como fue la no
aplicación por la Comisión de los criterios de valoración en el justo
modo que- exigía la Orden de convocatoria, viéndose obligada a
reconsiderar los rr.entos aportados por la aspirante~

Vista la Le\' de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero de
1964, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Púb!;.ca; Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958, Orden de 7 de febrero de 1984, y demás disposiciones de
pertinente aplicación;

Considerando que, si bien la Ley de Funcionarios Civiles del Estado
v la de Medidas para la Refonna de la Función Pública prevén que les
éfectos de todo nombramiento son los de la fecha de la toma de
posesión, momento en que se perfecciona la condición de funcionario
público, no obstante, el artículo 45 de la Ley ée Procedimiento
Administrativo considera que, excepcionalmente, podrá otorgarse efica
cia retroactiva a los actos cU2fido se dicten en sustituc-ión de otros
anulados y produzcan efccIOs favorables a los interesados, siempre que
los supuestos de hecho necesarios exi'itieran ya en la fecha a que se
retrotraiga la efectividad del acto, y esta no k::,;iúne derechos o intereses
de otras personas;

Considerando que las circunstancias expuestas concurren en el caso
presente, por cuanto la segunda reunión de la Comisión de Pru:,b~s de
Idoneidad, en el área de «Teoría e Historia de la Educacióll)), se produjo
en virtud de re,urso parcialmente estimado a la interesada, cntre otfOS,
reconsiderando su calificación con hJ.se en los mismos méritos v
aportaciones presentados en la rriml'f<l cünvOCittori1, siendo cvidenté,
pues, que los supuestos de hecho ya ;:.ústÍz:n c-n dicho m·:)m~nto, si bien
a este respecto hay que tener en cuenta que la <;eñora MUf!1J ~>fen0Yo no
resultó aprobada direcfamente p0r la Comisiór. en su segu:ld~ reunión.
por 10 Que no pucde equiparse a las aspiranlt'~ ap:--obados en primera
convocatoria, y que fu;:ron nombrad;.ls Prof(:'~.()r.~s titulares de Universi
dad en 20 de diciembre de 1984 (<dhlctín OfiCIal del Estado» de 19 de
enero de 1985). ~o obstante, sí rcsul,t::< ci~11J que la interesada obtuvo
en la segunda reunión de la Comi~ión del árn de (aeoría e Historia de
la EducaciÓn!) tres puntuacione~ de seis o su~'eriores, lo que le permitió
instar del Consejo de Universidades la revisión de sus calificaciones,
consiguiendo propuesta favorahle de est'::' Organismn·), qee posibilitó su
integración en el Cuerpo de Profesores Titl;];Hes c.e Universidad por
Resolución de 4 de julio de 1986 «((Boletín üticial del Estado)~ del 25);

Ccnsiderando que, de todo ello, se deduce la pfOcedencia de acceder,
en parte, a lo solicitado, declarando el derecho de la interesada a que se
den efectos retroactivos a su nombr2:-!Ji;ento de Profesora tItular de
Universidad a ]a fccha en que fueron nombraGos loe¡ aspirantes
integrados por el mismo procedimio:'nto de reviSIón de calificaciones en
primera convocatoria, lo que se produjo por Resolución de esta
Secn:taría de Estado de 29 de mayo dc 1935 «(Boletín Oficial del
Estadm~ de 8 de junio);

Considerando que, par otra p~:rte, tal reconocimiento no produce
lesión alguna a otros a5pirantcs que paniciparon en las mismas pruebas
y qae la Intervención Ddegada do:' Hacienda en el Departamento ha
emitido infonne favorable en supuestos semejantes,

Esta Secretaría de Estado ha resuelto acceder, en parte, a lo solicitado
por doña Maria de los Angeles Murga Menoyo y, en consecuencia,
ampliar la Resolución de 4 de julio de IY86 (<<Boletín Oficial del Estado))
del 25), en el sentido de que su nombramiento de Profesora Titular de
Universidad, en el área de ((Teoría e Historia de la EducaCÍóO», tenga


